
P O R  LO S  P R I N C I P I O S  D E  MAYO R Í A  R E L AT I VA  Y  R E P R E S E N TAC I Ó N  P R O P O R C I O N A L

 D I P U T A D A S  Y  D I P U T A D O S  
P O R  L O S  PA R T I D O S  P O L Í T I C O S  C O A L I C I O N E S  A  L O S  C A R G O S  D E  

L I S T A  D E  F Ó R M U L A S  
P R E S E N T A D A S  P A R A  R E G I S T R O

Relación de ciudadanas y ciudadanos cuyo registro como candidatas y candidatos fue solicitado por parte de los Partidos Políticos y Coaliciones 
dentro del período comprendido del 20 al 24 de marzo para la elección de Diputadas y Diputados por los principios de Mayoría relativa y 
Representación Proporcional para la renovación del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo dentro del Proceso Electoral Local 
2020-2021, mismas que se encuentran en análisis por parte de este Órgano Electoral.

Dichos listados podrán ser objeto de variaciones derivado del cumplimiento que los postulantes den a los requerimientos que esta autoridad 
electoral se encuentra realizando a �n de que se subsanen omisiones respecto a documentos; lo anterior a efecto de dar cumplimiento a la 
normatividad electoral, así como las Reglas de Postulación para Garantizar la Paridad de Género y la Participación de Ciudadanas y Ciudadanos 
Menores de 30 Años e Indígenas así como a las Acciones A�rmativas recientemente aprobadas por el Consejo General de este Instituto.

La aprobación de las candidaturas será el próximo 03 de abril de 2021.
















































